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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I K C S oriciALKs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de ios 
meacionudos periódicos. 

{Beat oriente 6 ie Abril de 183S.) 

• o pub l i c a todoa loa d i * « excepto loa dora lugoa . 

En esta capital, llevado á domicilio, r a o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' s o al mes; a al trimestre; i a al semestre, y a a ' s o por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, ea la Administración del Botaría, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo d« abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas que s«*s 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por,cada linea de inserción. 

H u m e r o m e l l o ¿O cént imos de 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
regresaron en la tarde de ayer del Real 
Sitio de Aranjuez á esta Corte, donde 
continúan sin novedad en so importante 
salad. 

CONSEJO DE ESTADO 

Iieal decreto. 

DON ALFONSO XIII , por la gra
cia de Dios y la Constitución, R E Y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la RKINA Regente del 
Reino. 

A. todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito contencioso-adminis-
trativo que, ante el Consejo de Estado, 
pende, en única instancia, entre par
tes, de la una la razón social Eugenio 
Lebón y Compañía, demandante, re
presentada por el licenciado D. Enri
que Ucelay, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, representada por Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real 
Orden de 22 de Julio de 18S3, relativa 
¿ la validez del arbitrio sobre el cok 
establecido por el Ayuntamiento de 
Barcelona: 

• -Visto: — *— 
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta: 
Que habiéndose sacado á pública 

subasta el suministro de alumbrado 
público por gas, D. Carlos Lebón re
sultó ser el mejor postor, y en su vir
tud le fué adjudicado el referido ser
b i o en los términos que se expresan 
?n la correspondiente escritura de ad

ición, otorgada en Barcelona en 
de Enero de 1864, por la (jue se 

comprometió ¿ dar el metro cúbico de 
§&s k 84 céntimos de real, asi al Ayun-
t^iento como á los particulares: 

Que en las sesiones de 30 de Mayo 
23 «fe Junio de 1879, la Junta mu* 

Q i c i p a l de Barcelona aprobó un arbi-
/ft0 ^ céntimos de peseta por cada 
J , l í kilogramos de carbón de cok, in-
tu}'endulo en la tarifa de especies adi-
l«uadas á las de consumos, que figura 

en el presupuesto correspondiente al 
año económico de 1879-80: 

Que en 9 de Julio de 1879, Don 
Francisco ViJel, Procurador general 
de la Sociedad Eugenio Lebón y Com
pañía, reclamó contra dicho arbitrio 
ante el Gobernador de la provincia, 
fundándose en que no habían tenido 
noticias del acuerdo municipal, hasta 
que en el día 8 de Julio exigieron á la 
Empresa el pago del nuevo impuesto, 
y en que, además de originarles gra
ves perjuicios por no poder alterar el 
precio del gas, para de este modo com
pensar algún tanto las pérdidas, nin
gún artículo de la ley Municipal auto
riza á los Ayuntamientos para imponer 
arbitrio sobre el cok: 

Añade que este arbitrio es contra
rió al art. 61 del reglamento general 
para la administración, imposición y 
cobranza de la contribución industrial 
que rige también respecto á la Ha
cienda muuicipal, según se desprende 
délos artículos 132 y 135, habiéndose 
practicado siempre así por el Munici
pio de Barcelona; dispone el expresado 
artículo «que los fabricantes de gas 
podrán vender sin pago de más cuota 
que la señalada en el núm. 185 de la 
tarifa 3/ el cok obtenido como residuo 
de la fabricación del gas, etc.» 

Que remitida la anterior solicitud á 
informe del Ayuntamiento, contestó en 
23 de Julio de 1879 que se oponía á la 
supresión del acuerdo en virtud de lo 
que dispone el art. 171 de la ley Mu
nicipal, y alega en su apoyo: primero, 
que el reglamento invocado por el re
currente no tiene aplicación á la crea
ción del arbitrio, «toda vez que éste no 
se imponía como contribución sobre la 
renta, sino como arbitrio municipal so
bre el consumo de una especie de las de 
arder, que lo pagará el comprador al 
introducirlo en la capital, y no el ven
dedor»; y segundo, porque el Ayunta
miento puede perfectamente imponer 
un arbitrio sobre el consumo de lo que 
no es más que el residuo de la elabora
ción del gas, sin violentar el contrato 
habido con la Empresa, puesto que no 
existe pacto alguno que impida el esta
blecimiento de dichos gravámenes. 

Que en 20 de Octubre de 1879, la 
Comisión provincial de Barcelona, in
formó que, en vista del parecer del 
Ayuntamiento, y considerando que las 
facultades que la ley concede á los 
Ayuntamientos sobre ios artículos "de 
comer, beber y arder, han de conside
rarse caducadas desde que se restable
ció en el ejercicio económico de 1874 á 
1875 el impuesto de consumos á favor 

de la Hacienda, siendo necesario para 
introducir nuevas especies en las tari
fas aprobadas por el Gobierno, que el 
Ayuntamiento, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1876, en el 12.° de la Instruc
ción del ramo, y en la Real orden de 6 
de Mayo de 1878, obtengan la auto
rización del Ministro de la Goberna
ción, oído el de Hacienda, consideran
do que el arbitrio contra que se recurre 
está reducido á la adición de una espe
cie á la tarifa general del Gobierno; y 
en su consecuencia, que para su impo
sición ha debido preceder la autoriza
ción de la Superioridad, careciendo, por 
lo tanto, el Gobernador da facultades 
para conocer de la validez del arbitrio, 
y considerando que las alegaciones del 
recurrente para demostrar que debe es
tar exenta la compañía de este arbitrio 
por el contrato con el Ayuntamiento, 
no pueden producir efecto, por cnanto 
tratándose de un impuesto de consu
mos, no cabe admitir más exenciones 

! que las que las disposiciones del ramo 
' determinan, acordó en sesión del 27 iu-

fonuar que procede desestimar la ins
tancia producida por Ja Sociedad Euge
nio Lebón y Compañía, y que en el im
probable caso de que se haya incluido 
en presupuesto el iugreso de que se tra
ta, sin que procediera ln autorización 
necesaria, con arreglo aLartículo últi
mo de la ley de 21 de Julio de 1876, el 
Ayuntamiento ha de suspender la re
caudación del arbitrio ínterin se obtie
ne esta autorización: 

Que en 8 de Noviembre de 1879 re
cayó providencia del Gobierno civil de 
Barcelona, concediendo la suspensión 
solicitada por la Empresa, por no haber 
seguido el Ayuntamiento en la adop
ción del impuesto los requisitos que la 
ley establece, y negando la nulidad del 
acuerdo municipal en que se establecía 
el impuesto, fundándose _ en que en el 
hecho de tratarse de un impuesto de 
consumos no cabe admitir más exen
ciones que las determinadas por las dis
posiciones del ramo, y en que tampoco 
por el contrato entre la Empresa y el 
Municipio cabe exención á la primera 
de dicho arbitrio: 

Que en 21* de Noviembre de 1879, 
D i Francisco Vidal y Mas, Apoderado 
general de la Empresa Eugenio Lebón 
y Compañía, acudió en alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, pidiendo 
se declarase la nulidad del impuesto 
sobre el carbón de cok, por estar en 
pugna con el contrato celebrado entre 

I la Empresa y el Avuntamiento: se fun-
J da: primero, eu el art. 61 del regla

mento general para la cobranza y ad
ministración de la contribución indus
trial: segundo, en el principio de qué. 
debe evitarse el doble gravamen de las 
especies que la industria invierta coma 
primeras materias, y de los productos 
con ellas elaborados (art. 12 del regla
mento para la administración y cobran
za del impuesto de consumos de 15 de 
Junio de 1875); tercero, en que se opo^ 
ne al contrato existente entre la Em
presa y el Municipio, según el cual, el 
precio del gas y su calidad están suje
tos á condiciones iuvariables, que na 
permiten resarcirse por un lado de los 
perjuicios causados por otro; y cuarto, 
en que el referido impuesto importaría 

Í>or si solo muchísimo más que todos 
os otros reunidos: 

Que en 22 de Julio de 1880 se dictó 
Real orden por el Ministerio de la Go
bernación, en la cual, teniendo en 
cuenta el art. 139 de la ley Municipal, 
el 7.° de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1876, y la circunstancia de 
que el Ayuntamiento de Madrid venia 
exigiendo el arbitrio de que se trata 
durante varios años consecutivos, y 
que el de Barcelona fué autorizado con 
el laísmo fin para el año económico der 
1S79 al 80, mediante la oportuna Real 
orden de 25 de Junio de 1879, se des
estimó la reclamación de la Kmpresar 

acuerdo que se le comnuicó por trasla
do con fecha 28 de Julio de 1880: 

Vistas las actuaciones en vía con
tenciosa, de las cuales resulta: 

Que en 10 de Noviembre próxima 
siguiente presentó demanda ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. En
rique Ucelay á nombre de la Empresa 
Eugenio Lebón y Compañía, que des
pués amplió, con la solicitud de que se 
declare nulo el impuesto exigido por 
el Municipio de Barcelona, y por tanta 
que se deje sin efecto la Real orden de 
22 de Julio de 1880; y que emplazado 
Mi Fiscal, pidió en el escrito de con
testación la confirmación de la Real 
orden reclamada y la absolución de la 
demanda á la Administración general: 

Visto el art. 61 del reglamento de 
la contribución industrial de 20 de 
Mayo de 1873, en que se establece que 
los fabricantes de gas podrán vender 
sin pago de más cuota que la señalada 
en el núm. 185 de la tarifa 3.* el cok 
obtenido como residuo de la fabrica
ción del gas: 

Visto el art. 12 de la Instrucción 
de consumos de 24 de Julio de 1876, 
que al tratar de los recargos en las ta
rifas dice que en estas concesiones se 
procurará evitar el doble gravatneu de 



Jueves 10 de Junio de 1887 . 

las especies que la industria invierta 
como primeras materias: 

Vista la Real orden de 16 de Octu
bre de 1874, en la cual se declara exen
to del pago de derechos de consumos 
al carbón de piedra que se dedica á 
usos industriales en concepto de pri
mera materia de fabricación: 

Vista la ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, que viene, en sus ar
tículos 136 y 139, que los ingresos 
para los Ayuntamientos consistirán 
además de las rentas y productos de 
sus bienes, arbitrios y repartimientos 
vecinales en impuestos sobre artículos 
de comer, beber y arder. 

Visto el art. 7.° de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, en el 
?cual se consigna que los Municipios 
podrán adicionar á la tarifa nuevas es
pecies, previa aprobación del Ministro 
de la Gobernación: 

Visto el contrato celebrado en 17 
de Enero de 1864 en&re el Ayunta
miento de Barcelona y D. Carlos Le-
bón, hoy Eugenio Lebón y Compañía, 
para la fabricación y surtido de gas en 
dicha ciudad: 

Considerando que la cuestión obje
to del presente litigio consiste en de
terminar si el arbitrio sobre el cok, es
tablecido por la Junta municipal de 
Barcelona para el ejercicio económico 
de 1879-80, podia ser ó no legalmente 
exigible á la Sociedad Eugenio Lebón 
y Compañía por el que expendiera pro
cedente de la fabricación del gas, de 

que era contratista en dicha pobla
ción: 

Considerando que, si bien el ar
tículo 61 del reglamento para la con
tribución industrial de 27 de Mayo de 
1873 dispone que los fabricantes de 
gas podrán vender sin pago de mas 
cuota que la señalada eu el núm. 185 
de la tarifa 3.* el cok obtenido como 
residuo de la fabricación, casi es por 
completo este precepto de aplicación al 
presente caso, porque la exención cou-
tenida en dicho artículo se refiere á la 
producción del cok como residuo de la 
expresada fabricación, pero no alcan
za al arbitrio sobre el consumo, que es 
un impuesto esencialmente diverso: 

Considerando que, aun cuando el 
artículo 12 de la Instrucción de con
sumos de 24 de Julio de 1876 se interr 
pretare en el sentido que no consien
ten sus términos de una prohibición 
absoluta de imponer doble gravamen 
á las especies que la industria invierta 
como primeras materias y á los pro
ductos en ella elaborados, sería tam
bién inaplicables al caso actual, pues
to que hallándose exento del impuesto 
de consumos por Real orden de 16 de 
Octubre de 1874 el carbón de piedra 
destinado á usos industriales, que es la 
primera materia del cok, es evidente 
que puede imponerse á este producto 
el citado arbitrio sin que exista gra
vamen doble: 

Considerando que al consignar la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 

como ingreso para los Ayuntamientos 
los impuestos sobre artículos de comer, 
beber y urder, sólo pueden entenderse 
exceptuados de este precepto general 
los artículos que lo. estén expresamen
te en las disposiciones legales, sin que 
sea lícito por tanto, como pretende el 
demandante, extender al cok la exen
ción de que goza el carbón de piedra 
por la citada Real orden de 16 ae Oc
tubre de 1874: 

Considerando que los Municipios 
encabezados están autorizados por la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876 para adicionar á la tarifa del im
puesto de consumos nuevas especies, 
previa aprobación del Ministerio de la 
Gobernación, y que, por consiguiente, 
el Ayuntamiento de Barcelona, al es
tablecer el arbitrio de que se trata, apro
bado por Real orden de 25 de Junio de 
1879, no sólo hizo uso de una facultad 
reconocida en la ley, sino que lo veri
ficó con los requisitos y formalidades 
prescritos en la misma: 

Y considerando que no existiendo 
en las cláusulas del contrato celebrado 
por el mencionado ayuntamiento con 
D. Carlos Lebón, hoy Eugenio Lebón 
y Compañía, ninguna limitación ni 
expresa ni tácita á esa facultad del Mu
nicipio, no pudo infringir éste al im
poner el arbitrio sobre el cok, ninguna 
de las condiciones estipuladas y acep
tadas libremente por el contratista: 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con

sejo de Estado, en sesión á que asistid 
ron: D. Juan Surrá, Presidente acci
dental; D. Miguel de los Santos Alvarez" 
D. Ramón de Campoaraor, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta 
D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guel 
rola, D. Fernando Guerra, D. Cándido 
Martínez, D. Joaquín Medina, D. Juan 
Facundo Riaño, I). Eusebio Pagey Don 
Julián Zugasti; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RF.Y D. Alfonso XIII , y como RKINW 
Regeute del Reino, 

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda propuesta por el li
cenciado D. Enrique Ucelay, á nombre 
de la razón social Eugenio Lebón y 
Compañía, contra la Real orden impug
nada de 22 de Julio de 1880, que queda 
firme y subsistente. 

Dado eu Palacio á veinte de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y siete. = 
MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasla.* 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico. 

Madrid 5 de Marzo de 1887.=An
tonio Alcántara. 

GOBIERNO CIVIL 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO del precio medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Mayo último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Ó r a n o s . C a l d o s . C a r n e s . 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. | Maíz. Garbanzos.] Arroz. Aceite. | Vino. ! Aguardiente Carnero. | Vaca. Tocino. De trigo. | Deeebada. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KtLOORAMOB PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

< 

Pealas. C é ± . Pesetas. Cétls Pesetas, lints. fesetaa. Cents. Peseta. Ceits, Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Písttas.Tí'cts. Píselas. Cfots. Peseta. Gfnts. Peseta. Cfcts. Pesetas. Cents. Peseta Cents. Pesttis. (ti* 

20 i» 
13 » 
22 82 
23 87 

20 75 
22 50 
20 » 

13 75 
15 » 
14 41 
13 51 

> > 
15 63 
16 50 
13 » 

» » 
16 » 

• » 

» » 
» • 

18 25 
15 > 

9 50 
» • 
• > 
> » 
» i 
» » 
• s 
• » 

0 85 
1 10 
0 64 
0 69 
1 28 
0 75 
0 60 
0 60 

0 65 
0 68 
0 52 
0 54 
0 75 
0 40 
0 50 
0 50 

1 i 
1 12 
0 72 
1 20 
1 10 
0 48 
1 20 
0 85 

0 50 
0 24 
0 22 
0 34 
0 85 
0 40 
0 30 
0 20 

1 20 
0 65 
1 18 
1 » 
1 80 
0 42 
1 » 
0 88 

1 36 
0 90 

. 1 13 
1 20 
1 80 
1 10 
1 20 
1 30 

1 36 
0 90 
1 18 
1 40 
1 80 
1 > 
1 20 
s » 

1 75 
1 80 
1 74 
1 50 
1 70 
1 35 
1 25 
1 75 

0 05 
0" 06 
0 06 
0 05 
» » 
0 04 
0 05 
0 04 

0 04 
0 06 
0 06 
0 05 
a » 
0 08 
0 OS 
0 04 

119 44 101 80 49 25 9 50 6 51 4 54 7 67 3 05 6 93 10 04 8 84 12 84 0 85 o si 

Prtcio medio general en la provincia. 21 35 14 54 16 42 9 50 0 81 0 57 0 9G 0 38 0 87 1 26 1 26 1 61 0 05 0 04 

1) Ea el expresado me» no »e han yerificado transacciones respecto 4 trigo y paja. 

Trigo 

\ Cebada. . 

Precio máximo 

ídem mínimo.. 

Ídem máximo. 

Ídem mínimo.. 

HECTOLITRO 

Pese'u. Céntimos. 

21 32 

18 > 

16 50 

13 > 

L O C A L I D A D 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeipleeias. 

Torrelaguna. 

líadiid 10 de Jcnio de 1887.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, José Feliú y Codina.=V.° B.*=E1 Gobernador, C. Fría». 
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Secretaria.—Xtgociado 2.° 

1<;1 Director general del Instituto 
£ e 0gráfico y Estadístico me dice con 
fecha 3 de Mayo lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por Real orden, fecha 
\2 de Septiembre último, se ha dis
puesto que esta Dirección general for-
ine la estadística del movimiento de la 
población de España correspondiente á 
los años de 1883,1884 y 1885; de igual 
modo y por idéntico procedimiento que 
1̂ que ha seguido hasta ahora al eje

cutarla con relación a período anterior, 
<j sea remitiendo á todos los Jueces mu
nicipales de la Peníusula é Islas adya
centes, papeletas blancas y de color 
impresas, para que por su medio, y con
testando a las preguntas que contiene, 
de á conocer los particulares de cuan
tos nacimientos, matrimonios y defun
ciones registraron en sus libros duran
te les citados años, servicio que en la 
ocasión presente se les retribuirá como 
en otras, abonándoles cuatro céntimos de 
peseta por cada papeleta que diligen
cien. En su vista, y considerando que 
á virtud de lo que preceptúa el artícu
lo 13 de la Real instrucción de 9 de 
Febrero de 1877, no puede el Jefe de 
trabajos estadísticos de esa provincia 
demandar á los Jueces municipales de 
la misma las noticias de que se trata, 
sin que previamente les encarezca 
V. E. la conveniencia de que las faci
liten, hallóme en el caso de significar
lo á V. E., á fin de q̂ ue en el sentido 
expuesto se sirva dirigirles la corres
pondiente circular: del BOLETÍN en que 
salga á luz, ruego también á V. E. que 
remita un ejemplar, si le es hacedero, 
para unirlo al respectivo expediente.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Jueces municipales de la 
provincia, encareciéndoles la conve
niencia de que faciliten a dicho Centro 
directivo las noticias que por el mismo 
ee les reclamen. 

Madrid 14 de Junio de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Sesión de 15 de Abril de 1887. 
Señores que asistieron: 
Arce.— Briones.— Cemboraín.— Es

cribano.—Fernández Argente.—Fernán

dez Cabello. — Fernández Gómez. — 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Gómez Pombo.— Her— 
náudez Arteaga. — Lengo. — Lorenzo 
Corral.— Martín Berganza.— Maesa.— 
Monedero.—Moral.—Murcia:—Negro.— 
Peláez.—Pérez Negro.—Presilla.—Ran-
cés.—Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde 
de la)-Sanz Parra.—Seijo.—Sevillano.— 
Cunil.—(Secretario).—Guillen—(Secre— 
tario).— Marqués Ae Sardoal (Presi— 
dente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Excmo. señor 
Marqués de-Sardoal, fué leída y aprobada 
al acta de la anterior. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que el pensionado por la Diputa
ción en Roma D. Ángel Díaz Sánchez, 
habla solicitado que la Diputación sufra
gue los gastos de conducción desde dicha 
capital á la Exposición de Bellas Artes 
de Madrid de una estatua á dicho certa
men. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó acceder á lo solici
tado por D. Ángel Díaz Sánchez. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
comunicación del Sr. Alcalde de Madrid 
rogando á la Diputación se sirviera votar 
la mayor cantidad que le fuera posible 
para subvenir á los gastos de la Exposi
ción regional que ha de verificarse en 
el año próximo. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Diputación quedaba enterada y que en 
el presupuesto ordinario, del cual iba á 
darse cuenta, figuraba uua partida para 
este objeto. 

También quedó enterada la Diputa
ción de que el Sr. Cortina no podía asis
tir á la sesión por una ocupación urgente. 

También se acordó dar las gracias á 
D. Vicente García por haber hecho un 
donativo de 250 pesetas para el Asilo de 
las Mercedes, y publicar dicho donativo 
en el BOLETÍN OFICIAA,. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión do 
Hacieuda, proponiendo la adopción de los 
acuerdos siguientes: 

1.° Se aprueba y vota el presupuesto 
ordinario para el ejercicio económico de 
1887 á 1888, en los términos siguientes: 

G A S T O S 

CAPITULO I 
A r l > . 

l .° 

P«*cta». 

2/ 

3.« 

4.° 
5.° 

1.° 
2.o 
3.o 
4.° 
5.o 

Representación de la Presidencia 25.000 
Dietas de la Comisión provincial 48.000 
Personal de la Diputación 158.435 
Material de id 54.000 
ídem de !a Biblioteca 6.000 

60.000 
291.435 

Personal del Archivo 8.750 
ídem de la Depositaría 21.250 

30.000 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 
Personal 4 4 5 0 

Material 1000 
Museo de semillas 1.000 

• G.450 
Arquitectos y Delineantes 33.500 
Médicos de baños 2 - 0 0 0 

CAPITULO II 
Gastos de quintas 18.000 
ídem de bagajes 40.000 
BOLETÍN OFICIAL 20.000 
Elecciones 100 
Calamidades públicas 50.000 

128.100 

Arts 
í>> < r.s 

CAPITULO III 
1.° Reparación de caminos: 

Personal 
Material 

Conservación: 
Personal 
Material 

70.000 

77.502 
36.750 

CAPITULO IV 
1.* Contribuciones 
2.° Jubilaciones y dotes 
4.° Obligaciones reconocidas. 

500 
27.882 09 
50.000 

124.252 

78.382 09 
CAPITULO V 

1.° Personal de la Junta provincial dé Ins
trucción pública 14.749 

Material 1.500 
Aumento gradual 9.000 
Premios y material de escuelas rurales.,. 2.500 

3.° Sueldo del Inspector de Escuelas de la 
provincia 4.000 

Gastos de visita 2.000 

6.° Sueldo del Bibliotecario provincial. 

27.749 

6.000 
4.000 

1 / 
CAPITULO VI 

Atenciones de carácter geueral de Beneficencia: 
Cuerpo Médico-farmacéutico 
Material del Decanato y Consejo 
Cuerpo de Capellanes 
Personal del Cuerpo de Letrados 
Asignación al Procurador. 
Inspectores de carnes 
Estancias de dementes. .. 

173.501 57 
2.000 

26.500 
15.000 

1.500 
2.500 

60.000 

37.749 

2.o Hospital provinvial: 
Víveres 
Botica 
Vestuario 
Enfermeros 
Empleados 
Cargas 
Culto 
Generales 

422.420 50 
46.688 
2o.000 

139.004 50 
29.625 
54.383 41 

1.000 
137.890 

281.001 57 

Bospital de San Juan de Dios: 
Víveres 
Botica 
Vestuario 
Enfermeros 
Empleados 
Cargas 
Culto 
Generales 

127.576 81 
12.411 68 
15.000 
44.056 50 
14.070 
2.667 50 
1.600 

52.415 

855.421 41 

269.797 49 
3.° Hospicio: 

Víveres 
Botica 
Vestuario 
Sirvientes 
empleados 
Educación 
Reproductivos. 
Cargas 
Culto 
Generales.... 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 
Víveres 
Botica I 
Vestuario 
Sirvientes 
Empleados 
Educacióu 
Reproductivos 
Cargas 
Culto 
Generales 

302.361 54 
471 50 

55.000 
49.218 75 
29.250 
50.170 

126.750 
5.816 75 

950 
37.530 

98.472 18 
300 

20.250 
20.285 
10.500 
11.000 
1.000 
1.500 
1.900 

30.405 

657.518 54 

195.612 18 
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A r u . 

4.° Inclusa y Colegio de la Paz: 
Víveres 127.655 10 
Botica 1.572 
Vestuario 8.810 
Sirvientes 325.716 25 
Empleados 12.250 
Educación 4.549 
Reproductivos 125 
Cargas 14.543 59 

I'esetas. 

Culto. 1.150 
Generales 25.488 

2 C 

CAPITULO VII 
Gastos de las Cárceles de Audiencia 12.115 
Obras en las mismas 37.385 

• 47.500 
Asilo de Corrección de jóvenes 2.385 

CAPITULO VIII 
Único. Imprevistos 

Único 
CAPITULO IX 

Pago de adquisición de terrenos para nuevos Establecimientos: 
Hospital de enfermedades comunes 300.000 
H o 8 P i c i o 500.000 

2/ 
CAPITULO X 

Personal facultativo 32.000 
Obras pendientes de carreteras 346.000 
Intereses de demora 2.000 
Indemnizaciones 10.000 
Recepción de caminos 2.000 
Estadio de carreteras 35.000 
Obras nuevas 200.000 

Único 
CAPITULO XI 

Obras de interés local « 10.000 
Segundo plazo de la subvención al ferrocarril de Ar-

S a n d a • 81.600 

CAPITULO XII 
Pensiones para estudio de Bellas Astes 41.433 32 
Gastos de la Comisión permanente de Pósitos 6.410 
Subvención á la Asociación de la Enseñanza de la Mujer. 6.000 
ídem para la Escuela de Dependientes de Comercio 1.000 
Para las enseñanzas del Fomento de las Artes 
Personal temporero do la Sección especial de Examen de 

cuentas 

4.000 

18.500 
Gastos de la Junta de extinción de la langosta 1*980 
Para la Sociedad protectora dé los niños. 
Para las escuelas del Centro Asturiano • 
Para las cátedras del Gran Pensamiento 

1.000 
Í.000 
1.000 

Para la Exposición provincial 50 * oóo 
Para la Sociedad de Horticultura. 1.000 

521.858 94 

50.000 

15.000 

800.000 

627.000 

91.600 

133.323 32 

TOTAL GENEIIÁL ÚE GASTOS. 5 230 001 54 

I N G R E S O S 

CAPITULO I 
Arta. 

Memoria de Juana y Alonso del Monte.. 500 
Producto del Diario df A v i s o s . " 8;003' 
ídem del BOLETÍN OFICIAL . . . . . . . . . • 30.000 
Derechos de custodia de depósitos con

signados en la Caja provincial \... 3.500 
Cargas de justicia. .. 1.237 

IVs.-t i s . 

•13.241) 
2.tt Intereses de efectos públicos 2.759 86 

45.999 86 

CAPITULO VI 

Beneficencia.—Ingreso» propios para cada Establecimiento. 

Hospital provincial: — 
Rentas 422.609 95 
Eventuales 120.000 

542.609 95 
San Juan de Dios: 

Rentas 11.648 77 
Eventuales 12.000 

23.643 77 
Hospicio: 

Rentas 31.911 86 
Eventuales 109.000 

140.911 86 ~ ~ 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas 10.000 
Eventuales 5.000 

15.000 
Inclusa: 

Rentas 155.735 84 
Eventuales 26.650 

182.525 84 
A cuenta de liquidación de créditos antiguos y con 

exclusivo destino á l a adquisición de terrenos para 
nuevos Establecimientos • 500.000 

1.404.696 43 

CAPITULO X 
Enajenaciones. 

Venta de solares del Hospital provincial con exclusivo destino al 
pago de terrenos adquiridos y que se adquieran para nuevos Esta
blecimientos. 

300.000 

TOTAL GENERAL.. . . : 5.280.223 11 

R E S U M E N 

Gastos 5.2S0.001 54 
Ingresos 5.280.223 11 

SOBIIANTE 50.221 57 

CAPITULO IV 
Repartimiento provincial: 
Cnpo corespondiente por el 13*666 por 100 de lo que por contribuciones 

directas y consumos pagan al Tesoro la capital y pueblos. 3.529.526 

2.° Se aprueba el reparto provincial 
que se acompaña adjunto, girado bajo 
el tipo del 13*666 por 100, importante 
3.529.526 pesetas 82 céntimos, que se 
remitirá al Excrao. Sr. Gobernador para 
su publicación y efectos que determina 
la ley, rogándole tenga á bien disponer 
y cuidar de que en los presupuestos mu
nicipales se incluya la consignación opor
tuna de cada cupo, y la parte proporcio
nal que para pago de atrasos tienen es
tablecido los respectivos Ayuntamientos 
con la Diputación. 

3.° Se dispone la jubilación de todos 
los empleados administrativos que se 
hallen en aptitud de obtenerla y la su
presión de las plazas que desempeñan ó 
sus resultas si el servicio lo permite, des
tinándose el 40 por 100 de la nómina á 
mejorar la dotación-de los empleados ads
critos á la misma plantilla. 

4.° Quedará sin curso toda petición 
de aumento de suel Jo hecha por los em
pleados de la Provincia, y desestimada 
cualquier proposición encaminada á ello, 
á la creación de plazas ó concesión do 
pensiones que favorezcan intereses per
sonales. 

5.° Para todos los servicios á que 
atieude la Provincia, incluso la adquisi
ción de materiales para obras de conser
vación, se cumplirá el decreto de 3 do 
Enero de 1883 sobre contratación, y, en 
su consecuencia, se adquirirá todo eu 
pública subasta, auuque no lleguen las 
adquisiciones parciales á 2.000 pesetas. 

6.° Para la realización de las obras 

de conservación y reparación de los edi
ficios en que se hallan situados los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, será necesaria orden escrita del res
pectivo Visitador además de su V.° B.° en 
las cuentas. 

Abierta discusión sobre la totalidad, 
el Sr. Fernández Gómez manifestó por si 
y en nombre de varios Sres. Diputados, 
por los cuales estaba autorizado al efecto, 
que no habiéndose cumplido el art. 48 
del reglamento, que previene que el pre
supuesto sea presentado el día 12 Je Abril, 
y no habiéndose repartido impreso hasta 
esto día, que es el de su discusión, no 
habían tenido tiempo material para estu
diarlo y tendrían que votar en contra. 

El Sr. Presidente manifestó que no po
dría meuos de sorprenderle la escrupu
losidad del Sr. Fernández Gómez, pues 
ningún año se había cumplido estricta
mente ese articulo del reglamento: qne 

al reunirse la Diputación, se suspendie
ron las sesiones para que las Comisiones 
formulasen los presupuestos,' y había 
sido imposible materialmente cumplir el 
precepto reglamentario, siendo de extra
ñar qno no habiéndose presentado el pf*3" 
supuesto en el día 12, ni en el 13, ni e° 
el 14, el Sr! Fernández Gómez haya, 
aguardado á esto momento para hacer 
su indicación; y que la censura uo P°" 
diendo ser dirigida á la Prcsideucia ni 
la Comisión'dé Hacienda, resultaba apli
cable á todos, y el Sr. Fernández Góuie* 
se había censurado á sí mismo. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó, 
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0ombre de la Comisión de Hacienda, que 
¿sta se había limitado á confeccionar el 
presupuesto sin pérdida de momento, tan 
pronto como había recibido de las Comi
lones los presupuestos parciales; y que 
lo importante era que antes del día 20 
estuviese el presupuesto en el Gobierno 
civil. 

El Sr. Presidente hizo constar que la 
Diputación estaba dentro de ¡a ley apro
bando el presupuesto en este día, com
prendido en la primera quincena de 
Abril, y que hasta las doce de la noche 
iiabia tiempo suficiento para discutir y 
aprobar el presupuesto. 

El Sr. Ranees dijo que la indicación 
del Sr. Fernández Gómez había tenido 
Bolamente por objeto hacer constar que 
había faltado tiempo para que los Dipu
tados estudiasen el presupuesto. 

El Sr. (Jarcia Lomas hizo constar 
que la Comisión de Beneficencia había 
confeccionado oportunamente su presu
puesto. 

;El Sr. Maesa consumió el primer 
turno en contra de la totalidad, diciendo 
que este presupuesto adolecía del mismo 
defecto que los de años anteriores, cual 
era el de hacer preciso la formación de 
presupuesto adicional y la realización de 
transferencias, cu vez de cubrir todas las 
necesidades con el presupuesto ordina
rio: que se felicitaba por la rebaja intro
ducida en el repartimiento provincial, 
que no podía meuos de oponerse á la su
presión de la equivalencia en metálico de 
las raciones de ios enfermeros del Hospi
tal provincial: que era preciso poner el 
presupuesto en consouaucia con el nuevo 
Reglamento del Hospicio; y que, con li
geras modificaciones, el presupuesto me
recía ser aprobado. 

El ¿r. Pérez de Soto contestó, á nom
bre de la Comisión, que la supresión de 
las raciones en metálico tendía á evitar 
abusos de los cuales resultaba que la 
mayor parte de los dependientes perci
bían el metálico y consumían la ración: 
que el presupuesto se ajustaba en su 
coatestura general á las necesidades de 
la Provincia y á las leyes vigentes; y 
que se reservaba contestar á las demás 
observaciones en la discusión por ar
tículos. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. García Lomas. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiese la palabra sobre la totalidad, 
se procedió á la discusión por artículos, 
en la forma siguiente: 

G A S T O S 

CAPÍTULO I 
Articulo 1.° Se presentó una enmien

da suscrita por los Sres. Pérez Negro y 
Hojo, proponiendo que el párrafo 1.° que
de redactado en ¡a siguiente forma: «Gas
tos de Representación de la Presidencia, 
5.000 pesetas.» 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión no admitía la enmienda. 

EJ Sr. Pérez Negro la apoyó dicien
do ̂ ue no era opuesto á los gastos de re
presentación, pero que en este caso le pa
decía excesiva la cantidad de 25.000 pese-
tes, pues no son tales las ocupaciones del 
C a r o ° que impidan á quien lo ejerza 
'*! dedicarse á sus asuutos propios. Invocó 
corno precedente el hecho de haberse se
ñalado á la Presidencia en años anterio-
? e e y cuanJe la ocupaba el Sr. Conde de 
te Romera, 15.000 pesetas, incluyeudo en 
elhts los gastos del coche. Y terminó di

ciendo que una vez expuesto su criterio 
creía haber cumplido con su deber. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que el 
Sr. Pérez Negro, queriendo hacer un acto 
deoposición, había resultado en desacuer
do con la opinión de sus correligionarios, 
los cuales, en 1873 obligaron á los indivi
duos de la Comisión provincial á cobrar 
sus dietas: que comprendería que sehubie-
ra pretendido consignar para este objeto 
cinco céntimos, imitando al Presidente 
do la Diputación de Barcelona, si 
bien luego uos encontaríamos con que 
cobra 120.000 pesetas para gastos; y que 
la cantidad pretendida en la enmienda 
equivalía al sueldo de un Jefe de Nego
ciado. 

Los Sres. Pérez Negro y Pérez de So
to rectificaron; y fué desechada la en
mienda por27 votos contra 2, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron x6: 
Cemborain.—Escribano.—Fernández 

Argeute.—Fernández Cabello.—Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Gómez Herrero.—Gómez Poin-
bo.—Hernández Arteaga.—Longo.—Lo
renzo Corral.—Martin Bergauza.—Mas-
sa.—Monedero.—Moral.—Murcia.—Ne
gro.—Peláez.—Presilla.—Raucos.—Re
vuelta.—SauzParra.—¿cijo.—Sevillauo.-
Cuuill (Secretario)—Guillen (Secretario). 

Señores que dijeron si: 

Pérez Negro.—Rojo. 
Seguidamente el Sr. Fernández Gó

mez pidió explicaciones acerca de la par
tida de 54.000 pesetas consiguada para 
material de la Diputación. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
se traería de la Contaduría los detalles 
necesarios. 

El Sr. Fernández Gómez propuso que 
continuase la discusión con otros artícu
los hasta que vinieran los antecedentes 
pedidos. 

Siu más discusión fué aprobado el 
articulo 1.°, excepto la partida para ma
terial de la Diputación. 

Sin discusión fueron aprobados los ar
tículo 2.°, 3.°, 4.° y 5.°, este último des
pués de algunas explicaciones pedidas 
por el Sr. Lengo y dadas por el Sr. Pérez 
de Soto. 

También fué aprobada la partida para 
material de la Diputación, previas las ex
plicaciones pedidas por el Sr. Fernández 
Gómez, con las cuales éste manifestó es
tar conforme. 

CAPITULO II 
Sin discusión fué aprobado el artícu

lo 1.° 
Leído el 2.°, el Sr. Rojo propuso que 

se redujese la partida á 30.000 pesetas. 
Los Sres. Pérez de Soto y Revuelta 

manifestaron que si bien el actual contra
to de bagajes estaba hecho por 40.000 
pesetas, se podía sacar á subasta esto 
servicio por 30.000 pesetas cuando el 
contrato terminase. 

Sin más discusión fueron aprobados 
los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.u. 

CAPÍTULO III 

Sin discusión fué aprobado el art. l.u, 
habiendo hecho constar el Sr. Fernández 
Argente, por virtud de observación del 
Sr. Rojo, que la partida de 70.000 pese
tas consignada para material destinado 
á i a reparación de caminos consistían en 
error de imprenta, pues la cantidad ver
dadera era 10.000 pesetas. 

El Sr. Fernández Gómez se opuso á 
la reducción de la cantidad destinada á 
conservación de caminos respecto de lo 
que figuró en el presupuesto anterior. 

El Sr. Fernández Argente contestó 
que la cantidad consignada bastaba para 
que el servicio no estuviera desatendido. 

Sin más discusión fué aprobado el ar
ticulo 1.° 

CAPÍTULO IV 
Sin discusión fueron aprobados los 

artículos 1.°, 2.° y 4.° 

CAPÍTULO V 
Sin discusión fueron aprobados los 

artículos 1.°, 3.° y 6.°. 

CAPITULO VI 
Artículo 1.° El Sr. Rojo habló para 

preguntar si en la cantidad fijada para el 
Cuerpo de Capellanes, figuraban los suel
dos de los que fueron nombrados duran
te la epidemia colérica, contestándole el 
Sr. Pérez de Soto que entonces no ae 
hizo más que cubrir tres vacantes que 
existían. 

El Sr. Moral so opuso á la supresión 
de la partida necesaria para pagar estan
cias de demontes, por ser ocasionada á 
un conflicto; y el Sr. Pérez de Soto le 
contestó que en este punto no se hacía 
más que cumplir un acuerdo do la Dipu
tación adoptado al aprobar el presupuesto 
adicional. 

Sin más discusión fué aprobado el 
articulo 1.° 

Art. 2.° Se presentó una enmienda 
suscrita por ol Sr. España, pidiendo se 
eleve á 5.000 pesetas el sueldo de los Di
rectores de establecimientos que ahora 
disfrutan 4.750. 

El Sr. Pérez de Soto declaró quo la 
Comisión admitirá la enmienda, la cual 
pasó á formar parte iutegrante del dicta
men. 

En este momento ocupó la presiden-, 
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Abierta discusión sobre el art. 2.° con 
la enmienda el Sr. Pérez Negro, habló en 
contra contestándole el Sr. España. 

El Sr. Ranees también habló en con
tra y fué contestado por el Sr. Pérez de 
Soto. 

Anunciada la votación de la enmien
da, el Sr. Pérez Negro explicó su voto di
ciendo que sería negativo no por la can
tidad aumentada sino por que ese au
mento ofendía su amor propio. 

El Sr. Fernández Gómez explicó su 
voto, manifestando que, si bien estaba con
forme con el criterio de la Comisión, se
gún la cual no se debía introducir au
mento alguno, le conveucía en este caso 
la razón de las mayorías y votaría afir
mativamente. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó que 
su voto no significaría falto de conside
ración hacia ninguna personalidad. 

Los Sres. Corral y Rojo pretendieron 
también explicar sus votos, pero no lo 
hicieron por haberles advertido el señor 
Presidente, que estas explicaciones, no 
siempre necesarias, invertían uu tiempo 
preciso para más urgentes atenciones. 

Verificada la votación del art. 2.° en la 
parte enmendada, resultó desechado por 
18 votos conta 10, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Arce.— Fernández Cabello.— García 
Lomas.—Gómez Herrero.—Lengo.—Lo
renzo Corral. —Martín Bergauza.—Mas-
sa. —Monedero. —Murcia. —Negro.—Pé

rez Negro.—Ranees.—Revuelta.—Rojo.--
Sanz Parra.—Seijo.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Cemborain.—Escribano. —Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—Gómez Pom
bo.-— Hernández Arteaga.-Peláez.—Pre • 
silla.—Sevillano.—Guillen (Secretario). 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
enmienda al mismo artículo suscrita por 
el Sr. Guillen, pidiendo que se restablez
ca la plaza de organista del Hospital pro
vincial. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión admitía la enmienda, la cual 
formó parte integrante del artículo. 

Acto continuo se dio cuenta de otra 
enmienda al mismo artículo suscrita por 
el Sr. Massa, pidiendo so adicione al pre
supuesto el gasto necesario para conceder 
á los dependientes que disfrutan ración el 
que puedan utilizarla en metálico, co
brando mensualmente su equivalencia, 
debiendo eliminarse este gasto de ¡as res
pectivas partidas de los artículos de ali
mentación. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
la Comisión no admitía la enmienda más 
qne en la parte referente á los dependien
tes que prestan servicio en oficinas. 

El Sr. Massa apoyó su enmienda, con
testándole el Sr. Pérez de Soto. 

Puesta á votación fué tomada en con
sideración por 20 votos contra 8, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron Si : 

Arce.— Briones.— Escribauo.— Fer
nández Gómez.—García Lomas.—Gómez 
Pombo.—Hernández Arteaga.—Lengo.-
Lorenzo Corral.—Massa.—Murcia.—Ne
gro.—Pérez Negro.— Ranees.— Revuel
ta.—Rojo.— Sauz.Parra.-Seijo.—Guillen 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron xó: 

Cemboraíu.— Fernández Argente.— 
Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
Martín Berganza.—Peláez.— Presilla.— 
Cunill (Secretario). 

En su consecueucia, y habiéudose de 
retirar el articulo, el Sr. Presidente pro-
pusoy así se acordó, previa laconformidad 
de la Comisión y del firmante de la en
mienda, que las raciones en metálico sean 
concedidas por la Diputación en cada 
caso concreto, á propuesta y bajo la res
ponsabilidad de loa Visitadores. 

Sin más discusión fué aprobado el ar
tículo segundo con las enmiendas admi
tidas. 

Art. 3.° Se leyó una enmienda sus
crita por el Sr. España, pidiendo se adi
cione al presupuesto del Hospicio un cré
dito de 8.000 pesetas que se distribuirá 
en los respectivos capítulos, según sea 
necesario para plantear el nuevo Regla
mento. 

La Comisión admitió la enmienda j 
formó parte del art. 3.°, que fué apro
bado. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Art. 4.° Fué aprobado sin discusión. 

CAPITULO VII 
Art. 1.° Se presentó nna enmienda 

suscrita por el Sr. Gómez Pombo. pi
diendo que para los gastos de cárceles de 
Audiencia se consignen 20.000 pesetas 
y para obras de las mismas 50.000. 

El Sr. Presilla manifestó que la Co-
misióu no la admitía. 

Aprobada por el Sr. Gómez Pombo y 
habiéudole contestado el Sr. Presilla, fuá 
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desechada la enmienda en votación or
dinaria. 

Transcurridas las horas de regla
mento se acordó prorrogar la sesión. 

Sin más discursión fneron aprobados 
los artículos 1.° y 2.° 

CAPITULO VIII 
Articulo único. Fué aprobado sin dis

cusión. 

CAPITULO IX 

Artículo único. Se presentó una en
mienda suscrita porelSr. Ranees, pidiendo 
que las partidas de 300.000 y 500.000 pe
setas para pago de terrenos, no se invier
tan hasta que se hagan efectivas las su
mas consignadas en ios capítulos sexto 
y décimo del presupuesto de. ingresos. 

En este momento ocopó la Presiden
cia el Sr. Peláez Vera. 

El Sr. Presilla manifestó que la Co
misión no admitía la enmienda. 

El Sr. Ranees la apoyó, siendo con
testado por el Pérez de Soto. 

El Sr. Marqués de Sardoal habló en 
contra de la enmienda, manifestando que 
su tendencia no era otra que imposibili-
tar todo lo actuado en el importante 
asunto délos nuevos Establecimientos, á 
más de manifestar un espíritu de des
confianza hacia la gestión de una Comi
sión especial, de la cual forma parte el 
mismo Sr. Ranees. 

Puesta á votación la enmienda, fué 
desechada por 18 votos contra 10, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron rió: 

Briones.—Cemborain.-Fernándcz Ar
gente.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez.Pombo.—Hernández Ar-
teaga.—Lengo.-Lorenzo Corral.-M. Ber-
ganza.—Massa.—Monedero.—Moral.— 
Presilla.—Sevillano.—Cnnill.—Peláez. 

Señores que dijeron s i : 

Fernández Cabello.—Fernández Gó
mez.—Gómez Herrero.—Murcia.—Pérez 
Kegro.—Ranees.—Revuelta. — Rojo.— 
Sanz Parra.—Seijo. 

Los Sres. Seijo, Gómez Herrero, Mur-
-cia, Fernández Cabello, Revuelta y Pé
rez Negro explicaron su voto manifes
tando que no implicaba desconsidera
ción personal hacia el Sr. Marqués de 
Sardoal. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Sin más disensión fué aprobado el ca
pitulo 9.° 

CAPÍTULO X 
Art. 2.° Fué aprobado con la aclara

ción del Sr. Fernández Argente, según 
la cual la cifra fijada para estudio de ca
rreteras es de 21.500 pesetas. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

CAPÍTULO XI 

Fué aprobado con el voto en contra 
del Sr. Ranees. 

CAPÍTULO XII 
Se leyó una enmienda suscrita por el 

Sr.Rancés pidiendo se fijase en 4.000 pe-
setas la subvención para la enseñanza de 
la mujer, en otras 4.000 la del Fomento 
de las Artes, y se suprimiese la de 1.000 
para Él Gran Pensamiento. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
como transacción la Comisión admitiríase 
destinasen 5.000 pesetas á la enseñanza 
de la mujer y otras 5.000 al Fomento de 

las Artes, dejando subsistente la partida 
de 1.000 para El Oran pensamiento. 

Previa conformidad del Sr. Ranees, 
fué aprobado el cap. 12 con la modifica
ción indicada por el Sr. Pérez de Soto. 

Sin discusión fueron aprobados todos 
los artículos del presupuesto de ingresos, 
así como los acuerdos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto propuestos por la 
Comisión de Hacienda: 

Seguidamente se procedió á la vota
ción definitiva de los presupuestos, di
cien do s¿ los 29 señores que estaban pre
sentes, á saber. 

Briones.—Ceraboraín.—Escribano.— 
F. Argento.—F. Cabello.—Fernández 
Gómez.—Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Gómez Pom
bo.—Arteaga.— Lengo.—Lorenzo Co
rral .—Martin Berganza.—Massa.—Mo-
nedero.— Moral.— Murcia.— Peláez. — 
Pérez Negro.—Presilla.— Ranees.—Re
vuelta.—Rojo.—Sanz Parra.—Seijo. — 
Sevillano.—Guillen.—Sr. Presidente. 

Terminada la orden del día, el señor 
Hernández Arteaga contestó á la pre
gunta hecha por el Sr. Gómez Pombo en-
la sesión anterior, que la carretera de 
Torrelodones estaba en estudio. 

A propuesta del Sr. Ranees, se acor
nó por unanimidad un voto de gracias 
para la Comisión de Hacienda y para el 
Contador de fondos provinciales. 

Acto continuo, y siendo las ocho y 
media de la noche, se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima la discusión de 
reo-lamentos. 

AYimSIIENTUS 

13 el monte do Tajo. 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa para el año pró
ximo y económico de 1887 á 1888, se ha
lla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
15 de días, para oír reclamaciones; tenien
do entendido que pasado que sea dicho 
plazo no se admitirán ni serán atendidas. 

Belmoute de Tajo 6 de Junio de 
1887.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

Ciempozuelos. 
El día 19 del mes actual y hora de 

las diez de su mañana, tendrá lugar 
la Sala Consistorial y bajo la presidencia 
deteste Ayuntamiento, la subasta del su
ministro de cebada y paja que durante el 
año económico de 1887 áS8, se necesite 
en esta población para las fuerzas del 
Ejército de la Guardia civil, bajo el plie
go de condiciones, que obra de manifies
to en la Secretaría municipal. 

Ciempr>zuelo8 6 Junio 1837.=E1 Al 
calde, Juan Rivera. 

Colmenar Viejo. 
En la noche del 6 del corriente mes 

han desaparecido de este término y 
prado titulado de La Monja, al sitio de 
Santa Ana, sospechando hayan sido ro
badas, dos caballerías yeguares de las 
siguientes señas: 

Una yegua de siete á ocho años, 
pelo castaño oscuro, alzada no llega á 
la marca, herrada de las cuatro extre
midades, con un lunar blanco en el la
bio'superior, otro en una pata junto al 
casco, sin hierro, con una pequeña hor
quilla en la oreja izqu erda y una 
muesca en la derecha; esde la propie

dad del vecino Faustino Francisco. 
Un caballo colorado claro, de seis 

años, capón, alzada unas siete cuartas, 
con un lunar blanco en la pata izquier
da junto al casco, herrado de las cua
tro extremidades, sin hierro; es de la 
propiedad del vecino Victorio Santos. 

Lo que se publica para que, llegan
do á conocimiento de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
den conocimiento á esta Alcaldía, caso 
de saber su paradero, para que el due
ño pase á recojerlas y satisfacer los 
gastos ocasionados. 

Colmenar Viejo 8 Junio de 1887.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Liozoyucla. 
Ruego á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia hagan saber 
en sus respectivas localidades, que en 
el día 5 del presente mes se ha encon
trado en la jurisdicción de este término 
municipal una yegua cerrada, pelo 
castaño claro, alzada como seis cuartas 
y media, con una rozadura en las vér
tebras lombares, con dos lunares blan
cos en las dos costillares y herrada de 
los manos, la cual se halla depositada 
en casa de un vecino de esta localidad, 
pudiendo su dueño, caso de presentar
se, recogerla mediante la oportuna in
demnización de los gastos ocasionados 
por su manutención. 

Lozoyuela 7 de Junio de 1887.=El 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

Navas clol Rey 
El repartimiento de contribución 

territorial de esta villa de Navas del 
Rey, se halla concluido y de manifies
to al público en la Secreraría de su 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que hicieren los con
tribuyentes; pues pasado no serán 
oídas. 

Navas del Rey 8 de Junio de 1887. = 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

Pinto. 
Bajo las bases establecidas en plie

go de condiciones, al efecto de mani
fiesto en el acto del remate y desde este 
día en la Secretaría de esta Corpora
ción, el 19 del corriente, hora de las 
doce de su mañana, se subasta el arbi
trio establecido de puestos públicos, 
tajo y matadero, correspondientes al 
próximo ejercicio, bajo los tipos si
guientes: 
Puestos públicos 900 pesetas. 
Tajo y matadero 900 — 

Pinto 8 de Junio de 1887.=E1 Al
calde, Pedro Rubín de Celis. 

Val verde. 
El repartimiento de inmuebles, cul

tivo y ganadería para el próximo año 
económico de 1887 á 88, se halla ter
minado y expuesto al público £n la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
término de ocho días, pasados los cua
les no se admitirá reclamación alguna 
contra el mismo. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo, Cor-

Sa, Torres y Villalvilla, se servirán 
ar publicidad al BOLETÍN en que apa

rezca inserto el presente anuncio. 
Val verde 8 de Junio de 1887.=El 

Alcalde, Benito Ruiz.=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

Vi llave i*ele. 
El domingo próximo, día 12 de los 

corrientes, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta para el arriendo de los de
rechos de consumo de todas las espe
cies que comprende el encabezamiento 
de esta villa, y eu su unión el recargo 
acordado sobre los mismos para muni

cipales, bajo el tipo y pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto en la-
Secretaria del Municipio de aquélla. 

Villaverde 5 de Junio de 1887.=-
El Alcalde, Celestino Zapatero. 

Torrojóa de Ardoz. 
Los presupuestos municipales de 

esta villa, correspondientes al año eco
nómico de 1887 á 1888, se hallan ex
puestos al público durante el término 
de 15 dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo pue
den presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen procedentes. 

Torrejón de Ardoz á G de Junio de 
1887.=El Alcalde, Ceferino Cancedo. 

Torromoehu. 
Con la autorización competente déla 

Superioridad, se subastan los derechos 
de consumo con librejventa de los ra
mos sujetos á dicho impuesto para el 
año de 1887 á 88, bajo el tipo de 700 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar, si hubiere 
licitadores, en el día 19 de los corrien
tes, á las once de su mañana y Casas 
Consistoriales de este Municipio. 

El pliego de condiciones para la 
misma se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento desde 
este día al de su remate. 

Torremocha 7 de Junio de 1887- = 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

Lugo. 
Aprobado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el proyecto do alumbra
do público de esta ciudad por medio de 
la luz eléctrica, se anuncia la subasta 
del mismo para el día 30 de Junio, á las 
doce de su mañana, la que. tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con sujeción al plie
go de condiciones, que desde esta fecha 
se encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación contratante. 

Las principales bases del contrato son 
las siguentes: 

Al rematante se le concede el privile
gio exclusivo del alumbrado eléctrico por 
espacio de 50 años, al final de cuyo tiem
po la fábrica y el material pertenecerán 
al Ayuntamiento. 

El contratista establecerá por su cuen
ta la fábrica para producir el alumbrado, 
y la canalización de los cables, ya sea 
aérea, ya subterránea, suministrando y 
colocando las máquinas, motores, lámpa-
rasjetc, en nna palabra todo cuanto sea 
necesario para producir el buou alumbra
do que se exige. 

El rematante establecerá eu lospuntor 
de la población qne se designe 198 lám
paras de incandescencia de 25 bujías 
intensidad cada una y dos de arco voltai
co de 800 bujías. 

Este alumbrado estará encendida 
2.000 horas al año próximamente. 

La producción do la luz, su conserva
ción y entretenimiento es de cuenta del 
contratista. El Ayuntamiento exige ua 
perfecto alumbrado de la peteucia Ion31' 
nica indicada, por el cual abonará a! 
matante la cantidad anual de 15.270 p«* 
setaa. El tipo, pues, de la subasta eB »» 
dicha cantidad. 

Las interrupciones repetidas de 
luz se consideran como faltas grave» y 
son excusas para la rescició» del c 0 0 ' ^ 
to. El rematante empezará las obr&? 
mes y medio de aprobada la subasta } 
las terminará á los seis meses. 

Para tomar parte en la subastase 
postarán previamente 1.000 pesetas -
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ja* arcas municipales, perdiendo el re
catante dicha cantidad si no empieza y 
termina las obras en el plazo señalado. 

Los gastos de escritora del contrito 
serán de cuenta del rematante, así como 
el paeT° °-e * 0 8 a n u n c ' 0 8 oficiales. 

El contratista pe sometará á los tri
bunales del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes para 
conocer eu las cuestiones que puedan 
suscitarse. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, doterminándoseclaramente todas 
jas circunstancias en que ha de hacerse 
«1 nervicio, siempre dentro del pliego de 
condiciones. 

Logo á 28 de .Mayo de 1887—El al
calde Presidente, Martin E, Rúa.=Por 
acuerdo de S. E., Pedro J. Vila, Secre
tario interino. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha de..., en 
la Gaceta oficial, núm..., y de las con
diciones que se exigen para la adjudica
ción del alumbrado público de la ciudad 
de Lugo por medio de la luz eléctrica, 
se compromete á tomar á su cargo el 
servicio citado, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, por la cantidad 
de... y con las condiciones siguientes: 

(Aquí se indicará claramente si se 
disminuye ó nó el número de años del 
privilegio exclusivo y Ins condiciones en 
que ha de hacerse la canalización, siendo 
preferido en igualdad de circunstancias, 
el que la efectúe subterráneamente.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Alraira y Rodríguez, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

«Sentencia número 100.—En la villa 
y Corte de Madrid á 31 de Mayo de 
1887: en el incidente que ante Nos en 
gTado de apelación pende procedente 
del Juzgado de primera instancia de 
IUescas, promovido por Doña Victoria 
Retana Fernández, vecina de Carran-
que, dedicada á sus labores, represen
tada por el Procurador D. Daniel Dore 
y defendida por el Licenciado D. Fran
cisco Javier Cabanas y Caballero; con 
D. Pedro Retana, propietario y de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. José Nieto y Cañadas y defen
dido por el Letrado D. José María La-
torre, D. José Caballero, respecto del 
que se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, mediante 
su rebeldía y el Abogado del Estado, 
sobre que se la defienda en concepto 
de pobre, 

Fallamos que, con revocación de la 
sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos pobre en sentido legal á 
Doña Victoria Retana Fernández, para 

- litigar con su marido D. José Caballero 
y con D. Pedro Retana, sobre tercería 
de mejor derecho á ciertos bienes em
bargados en juicio ejecutivo seguido á 
distancia del D. Pedro Retana, sin 
«acer especial condena de costas de 

esta ni de la anterior instancia. Así 
por esta sentencia, ouyoencabezamien
to y parte dispositiva se insertará en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICI \I-
de la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Gonzalo de Mon-
talván. =Eustaquio Ruiz Hita. = Daniel 
Rodríguez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
1.° del actual. Y para que conste y se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en cumplimiento de lo man
dado por la Sata, expido la presente 
con la remisión necesaria, que firmo en 
Madrid á 8 de Junio de 1887.= Ante 
mí, José Almira. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.— Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis
pado de Madrid-Alcalá, en el expediente 
matrimonial de Andrés Teodoro Ramón 
Crisanto Sinforoso Pérez y Rodríguez 
con Angela María Sánchez y Ruiz, que se 
instroyeen la clase de pobre, se cita, llama 
y emplaza á Pantalcón Sánchez y Pablos, 
casado con Micaela Ruiz, natural de Ja-
rain en Badajoz, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de doce días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, pral., 
ante el Notario que refrenda, á conceder 
ó negar el cousejo que necesita su 
hija para llevar á efecto el matrimonio, 
couforme á lo dispuesto por la ley; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 11 de Junio de' 1887.==Elías 
Sáez. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D.Julián 
de Pando y López; Presbítero, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este 
Obispado de Madrid-Alcalá, en el ex
pediente matrimonial de Luis Pedro 
Tomás Fleire y Escudero con María 
Francisca Lara y Ramos, que se ins
truye en la clase de pobre, se cita, lla
ma y emplaza á Aniceto Lara y Egi-
do, natural de la Villa de Miguel Es
teban, provincia y Diócesis de Cuenca, 
casado con Teresa Ramos y Villalba, 
de la propia naturaleza, cuyo paradero 
se ignora, para que den tro "del término 
de 12 días, siguientes al de la publica
ción de este edicto, comparezca en este 
Tribunal eclesiástico, sito en la calle 
de la Pasa, nüm. 3, principal, ante el 
Notario que refrenda, á conceder ó ne
gar el consejo que necesita su hija 
para llevar á efecto su matrimonio, 
conforme á lo dispuesto por la ley; 
bajo apercibimiento de que si no lo hi
ciere se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 7 de Junio de 1887.—Elias 
Sáez. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.— Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden Ameri

cana de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte, se cita á 
Juan Cortés, natural de Málaga, hijo 
de Antonio y de Andrea Carmona, de 
igual naturaleza, cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la iuserción del presen
te, comparezca en este Tribunal y No
taría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, nüm. 3, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido en el artícu
lo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 
á su hijo Vidal Isidoro Eugenio Cor
tés, para el matrimonio que intenta 
contraer con Hipólita Gil y Rodríguez; 
en la inteligencia que de no compare
cer se dará al expediente el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Junio de 1887.= 
Dr. Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Jaquotot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y como tal nombrado para la instruc
ción de una sumaria en averiguación de 
los hechos que han dado lugar á una 
herida inferida á un paisano por un Ofi
cial del lvjército en la mañana del 8 de 
Abril último, en la calle de la Princesa 
de esta Corte; 

Usando de la jurisdicción que mo con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazó al paisano Miguel Guerra y 
Vega, cuyo paradero se ignora, para 
que eu el término de diez días, á contar 
desde su publicación se presente en esta 
Fiscalía, calle de Don Martin, 37, entre
suelo derecha, á fin de que sean oídos 
sus descargos; y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
18S7.=José Jaquotot. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Ca
pitán graduado, Teniente de infantería, 
Doctor en Derecho civil y canónico y 
Fiscal instructor de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que reci
bir declaración en exhorto procedente 
de Santa Clara (Cuba) á Francisco Mo
reno, escribiente que fué de la Caja de 
recluta de esta Corte en el año 1883, 
é ignorando su domicilio, se le cita por 
el presente edicto para que en el tér
mino de 10 días comparezca en esta 
Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha), 
para la práctica de la expresada dili
gencia; apercibido que de no efectuar
lo en el referido plazo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1887.= Juan 
de Ceballos. = Por mandato de 8. 3., el 
Secretario, Joaquín Juan. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Ca
pitán graduado, Teniente de infante
ría, Doctor en derecho civil y canónico, 
y Fiscal instructor de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva. 

Hago saber que en la sumaria se
guida contra el recluta para Ultramar, 
VenancioUrdiaín Andía, por deserción, 
he acordado se reciba la oportuna de
claración; y como se halla ausente é 

ignorando su paradero se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca á dar sus decargos 
en las prisiones militares de esta plaza; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y 
militares den sus oportunas órdenes 
para la captura del referido, cuyas se
ñas son: estatura regular, pelo"rubio, 
ojos pardos, barba poca, nariz y boca 
regular. 

Madrid 8 de Junio de 1887.=Juan 
de Ceballos. = Por mandado de S. S., 
el Secretario, Joaquín Juan. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 
de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta Corte. 

Por la presente é ignorándose el 
paradero de Nicomedes Ruiz Cachupin 
y Vázquez, que habitó en la calle de 
Hermosilla, núm. 5, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de cin
co días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
local de los de instrucción, calle del 
General Castaños, para hacerle saber 
una providencia de la Sala de lo crimi
nal, Sección cuarta de esta Audiencia, 
en causa que se le sigue por tentativa 
de hurto; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades procedan á la busca y pre
sentación del procesado en este Juzga
do, á los fines que se interesan. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
18S7. = Antonio Pinazo.=Por manda
do de S. S., Juan Rodríguez. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Adela Fernán
dez Martínez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que fué inquilina 
del cuarto bajo de la casa núm. 8 de 
la calle de los Irlandeses, á fin de que 
en el térmiuo de 10 días se persone en 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de los Juzgados á respon
der de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra la misma se ins» 
truye por robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarada rebelde, pa
rándola en su virtud el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mili
tares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y de
tención de expresada procesada, ponién
dola, caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 
1887. = Antonio Pinazo.—Por su man
dado, Jnau P. Pérez. 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
ha acordado en providencia de este día, 
dictada en los autos incoados á instan
cia de D. Juan Davioce Sproman con
tra D. Pedro Taengua, sobre interdicto 
de recobrar, se requiera al primero de 
dichos señores, cuyo paradero y actual 
domicilio se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezca en 
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este Juzgado á hacer efectivas 106 pe
setas con 75 céntimos á que ha sido 
condenado por la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 8 de Junio de 1887.= 
V. u B.° = Pinazo.=El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta capital y Juez dé pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Diez y Rivas, natural 
de Villagarcía, provincia de Ponteve
dra, de esta vecindad, hija de José y 
Josefa, de edad de 17 años, de estado 
soltera, sirvienta, domiciliada en la 
calle de Arzenbusch, núm. 7, cuarto 
principal, y á Isidora Martín y Torri-
jos, también de esta vecindad, habi
tante con la anterior, natural de Col
menar de Oreja, hija de Pedro y de 
Isidora, de 22 años de edad, de estado 
soltera, sirvienta, para que en el pre
ciso término de 10 días comparezcan 
en este referido Juzgado á responder 
de los cargos que las resultan en causa 
criminal que se las sigue por hurto; 
apercibidas que de no verificarlo se
rán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de la Autoridad procedan á la 
Lusca y captura á mi disposición de las 
indicadas mujeres. 

Dada en Madrid á 8 de Junio de 
1887. = Felipe Peña.=El actuario, Va-

• lentiu Ballester. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de primera instancia de esta villa do Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que eu este dicho Juzga
do y por D. Francisco Barallat y López, 
vecino del Molar, se ha promovido de-
mauda sobre inclusión como elector en 
las listas electorales de Diputados á Cor
tes, coreo comprendido en el párrafo 9.° 
del art. 19-te !a ley Electoral de28de Di
ciembre iK> 187S; y habiendo acreditado 
tales extremos, se ha admitido aquella y 
acordado en providencia de esta fecha se 
publiqué por edictos, insertándose uno en 
el BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia para 
que en el término de 20 días pueda opo
nerse cualquier elector. 

Y en cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia al público á los fines condu 
centes. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de 
Mayo de 1887.=»Cándido Rodríguez de 
Celis. = El Secretario dé Gobierno, Mi
gue! Guardiola. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el se

ñor D. Juan Felipe Sendin, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días á Julián 
de las Heras Torres, de 60 años, solte
ro, jornalero, natural de Loeches 
(Madrid', qué dijo habitar en la calle 
del Salitre, núm. 18, cnarto principal, 
v cuvo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en este Juz
gado, calle de Sau Bruno, núm. 1, 
cüaító segundo, para la práctica de 
una diligencia pendiente en este Juz

gado contra el mismo, con motivo de 
las lesiones que sufrió el día 2 del ac
tual en la calle de Calatrava, y con 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio 1887.=V.° B.°= 
Sendin.=El Secretario, Manuel Casta-
ñón. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Juan Felipe Sendin, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres días á 
Benito Martínez López, de 46 años, 
soltero, jornalero, natural de Aranjuez 
(Madrid), que manifestó habitar en la 
calle de Aceiteros, núm. 4, cuarto bajo, 
y cuyo actual paradero y domicilie se 
ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en este Juz
gado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la práctica de 
una diligencia pendiente en este Juz
gado contra el mismo, con motivo de 
las lesiones que sufrió el día 3 del ac
tual en la travesía de las Vistillas; y 
con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1887.= 
V.° B.°=Seudin.=El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid. 

S toe ion 2 
Con el fin de llevar á efecto el nom

bramiento de los distintos cargos para 
las habilitaciones en el próximo año 
económico de las clases de Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados en el distrito, 
que no forman Cuerpo, ha ordenado el 
Excmo. 3r. Capitán general que se 
proceda á las elecciones el día 22 del 
corriente eu este Gobierno militar y 
con arreglo á lo prevenido en las Rea
les Ordenanzas y Reales órdenes de 25 
de Agosto de 1857, 17 de Diciembre 
de 1861 y 16 de igual mes de 1862. 

Las elecciones tendrán lugar en el 
despacho del Excmo. Sr. General Go
bernador militar, bajo su presidencia y 
auxiliado por dos Secretarios escruta
dores, elegidos precisamente entre los 
señores de cada clase, principiando á 
las diez de la mañana y por el orden 
siguiente: 

Primeramente los Sres. Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados en situación de 
reemplazo de todas las armas é insti
tutos. 

Segundo, los de igual clase en co
misión activa del servicio y los del 
Cuerpo de Estado Mayor de plaza y ofi
cinas militares. 

Tercero, los Caballeros pensionadas 
de las Ordenes militares de San Fernan
do y San Hermenegildo. 

"Y cuarto, el personal de la Audito
ría de guerra del distrito. 

Los señores de la clase de reempla
zo tendrán presente que, además del 
Habilitado y Vocal de la Junta econó
mica, han de nombrar un suplente Ha
bilitado. 

Los votos serán emitidos personal
mente por cada uno de los Sres. Jefes 
y Oficiales y asimilados, con la obliga
ción precisa de presentar al acto papele
ta firmada que designe los nombres de 
las personas á quienes dan su voto; ex
ceptuándose tan sólo de la presentación 
los que estén legalmente ausentes de la 
plaza y los enfermos, debiendo dichos 
exceptuados votar por medio de oficio 
dirigido al Excmo. Sr. Presidente y los 
últimos avisar oportunamente. 

Verificado el escrutinio general de 
todos los votos de los presentes, ausen
tes y enfermos de esta provincia, como 
de las demás que comprende el distrito, 
se proclamarán Habilitados, Suplente 
y Vocales de la Junta económica á los 
que respectivamente obtengan mayoría 
en los votos emitidos según más arriba 
se expresa. 

Lo fjue se hace saber para noticia y 
cumplimiento de las clases mencio
nadas. 

De orden de S. E., el Comandante 
Secretario, Eduardo Caballero. 

Banco general de Madrid. 

Con arreglo al art. 23 de los estatutos, 
so convoca á junta general extraordina
ria á los accionistas para el día 6 de J ulio 
de 1887, alas uuevede la mañana, en Ma
drid, on el domicilio social, calle de Al
calá, núm. 49 cuadruplicado. 

La junta general tendrá por objeto: 

1.° Reintegrar al Consejo de admi
nistración en las facultades que al mis
mo competen por elart. 7.u de los Estatu
tos y que resignó eu la junta general de 
accionistas celebrada el 11 de Febre
ro de 1884. 

2.° Renovación, si procede, del Consejo 
y I 0 3 comités. 

Para poder asistir á la junta general 
deberá depositar todo accionista 50 accio
nes al menos: los depósitos podrán hacer
se hasta el día 1.° de Julio en París, en la 
Sociélé genérale de Crédit industriél eí 
Commercial, 66 rué cíe la Ckaussée dSAn' 
Un, y eu la Sociélé de Credil mobilier, 55 
place Vendoine; en Barcelona, eu el Banco 
de Cataluña, y hasta el día 4 de Julio eu 
Madrid, eu el domicilio social. 

Los accionistas que cou arreglo al ar
tículo 25 de los estatutos deleguen su 
derecho de asistencia en otro accionista 
lo haráu constar por medio de carta dirú 
jidaal Consejo de administración. 

Con arreglo al art. 29, se previene á 
los accionistas que en el caso de no po
derse celebrar la junta general extraor
dinaria eu el día de eu convocatoria, por 
no haber depositado número suficiente 
de acciones ó por oo concurrir represen
tación bastante, se aplazará la junta ge
neral extraordinaria para las nueve de 
la mañana del siguiente día 7 de Julio, 
admitiéndose eu este caso en el domicilio 
social hasta las ocho de la mañana de 
dicho dia 7 de Julio nuevos depósitos para 
poder asistir á la junta general extraor
dinaria. Los acuerdos de ésta serán váli
dos, cualquiera que sea el número de ac
ciones representadas. 

Madrid 14 do Junio de 1887.=» P o r 

acuerdo del Consejo de administración. 
El Secretario, Agustin R. Sautamaría. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Desde el día 17 del corriente, de diez 
do la mañana á tres de la tarde, excepto 
los feriados, podrán presentarse en el Ne
gociado de señalamiento de esta Direc
ción, las carpetas para el cobro de loa in
tereses del semestre que veucerá en 30 
del actual de los depósitos Necesarios eu 
metálico de particulares, acompañando 
á dichas carpetas los resguardos repre
sentativos de los depósitos. 

Kl pago se anunciará previamente en 
la Gacela y Diario de Avisos. 

Madrid 14 de Juuio 1887.=E1 Direc
tor, Emilio S. Pastor. 

Factorías «lo utensilios mi Lita-res ele Aranjuez. 

MES DB MAYO DE 1S37. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presente mes. 

Fecho*. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

ad<j u Ir ida. 

PRECIO 
déla unidad 

Pías. Cents. 

IMP0RU 

Plus. Cents. 

17 
17 Petróleo ídem 

400 
18 

1 
0 7U 

500 
12 60 

17 
17 

400 
18 

1 
0 7U 

500 
12 60 

Aranjuez 31 de Mayo de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B.w=Bl 
Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Factoría do utousilios militares dLo JLiOíj-auós. 

MES DE MAYO ÜE 1837. 

! RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas ta 
la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. 

22 I). M.uiuel M. Maroto Lejanos 
22 

Precio 
del articulo 

Clase. CANTIDAD — Clase. 
Pesetas. 

300 litros. 1 06 
Petróleo.. d i í d . . . . 0 80 

TOTAL. 

Léganos 31 de Mayo de 1887.=»El Administrador, Leouardo Mesa.=V. e B. -
El Comisario de Guerra, Inspector, José" Fernández de Castro. 

Madrid: 1SS7.—Escuela tluogratka del Hospicio. 


